
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:   11001-33-35-026-2015-00463 

MEDIO DE  CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:          JAIRO ALONSO DUARTE GARIBELLO 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

Visto el informe secretaríal precedente y en el marco de las pruebas decretadas en 

proveído del 2 de septiembre de 2019, se aprecia que el Despacho determinó que 

en el segundo de ellos, se aprecia que se ordenó librar oficio al Juzgado Veinte 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, con el fin de que remitiera el expediente 

radicado bajo el número 25000-23-25-000-2000-05729-01, que fue archivado desde el 

14 de diciembre de 2009.  

 

Librados los correspondientes requerimientos, se observa que no se pudo obtener 

respuesta alguna por parte del Despacho judicial requerido, por lo cual, mediante auto 

del 15 de diciembre de 2020, se ordenó requerir directamente a la dependencia de 

Archivo de la Rama Judicial, para lo pertinente. 

 

Para tal finalidad se libró el Oficio 002 del 14 de enero de 2021, en respuesta del 

cual, se allegó en físico el expediente 25000-23-25-000-2000-05729-01, el cual fue 

digitalizado y organizado dentro del presente proceso conforme al protocolo adoptado 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se consideran satisfechos los requerimientos 

probatorios efectuados con el fin de resolver de fondo el asunto, en acatamimiento 

a lo previsto en el inciso final del artículo 173 del Código General del Proceso, y en 

todo caso atendiendo a los principios de publicidad y contradicción, el Despacho 

CONCEDERÁ EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES a las partes, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, para que efectúen las manifestaciones 

que correspondan respecto a las respuestas enunciadas; plazo al cabo del cual, si no 

hay pronunciamiento alguno, se tendrán como pruebas y se entenderán incorporadas 

al proceso. 

 

Para tal efecto, por secretaría dispónganse las medidas necesarias para garantizar el 

acceso al expediente a las partes y al Ministerio Público, es decir que, de cara a la 

digitalización del servicio de administración de justicia, a través de las direcciones de 

correo electrónico suministradas por los sujetos procesales, se procederá a compartir 

el enlace correspondiente del expediente virtual que custodia el Despacho, para su 

respectiva consulta. 

 

Dicho lo anterior, y para garantizar la debida intervención de las partes, se les indica 

que los memoriales relacionados con este expediente y con el término otorgado, 

serán recepcionados en el buzón institucional acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                 Página 2 de 2 

Radicación Nº 11001-33-35-026-2015-00463-00 

  

Cumplido el término señalado, el expediente ingresará al Despacho para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 5 DE FEBRERO DE 
2021, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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